
 
 

HONORABLE ASAMBLEA: 
 

En sesión pública ordinaria celebrada por esta Diputación Permanente, el 

pasado 4 de enero del presente año, se recibió para su estudio, y formulación 

del dictamen correspondiente, la Minuta Proyecto de Decreto por el que se 

reforma la fracción X del artículo 73  de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos, procedente de la Cámara de Senadores del Honorable 

Congreso de la Unión.  
 

En tal virtud, previo el análisis y estudio del expediente relativo, quienes 

integramos esta Diputación Permanente, con fundamento en lo dispuesto por 

los artículos 58 fracción XLIV y 62 fracción II de la Constitución Política del 

Estado de Tamaulipas, y por los artículos 56 y 87 de la Ley sobre la 

Organización y Funcionamiento Internos del Congreso del Estado, nos 

permitimos emitir el siguiente: 
 

D I C T A M E N 
 

I. Competencia Constitucional. 
 

En principio, es necesario precisar que es competencia de este Honorable 

Congreso del Estado, conocer de las reformas y adiciones de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos que pretenden llevarse a efecto, 

acorde al sistema que nuestro derecho constitucional previene y que la propia 

Carta Magna establece en su artículo 135, en el que se precisa que, para que 

las modificaciones lleguen a ser parte de la Constitución General de la 
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República, se requiere que el Congreso de la Unión, por voto de las dos 

terceras partes de los individuos presentes, las acuerden, y que dichas 

reformas sean aprobadas por la mayoría de las Legislaturas de los Estados. 
 

En este sentido, habiéndose efectuado la etapa procedimental previa, con la 

aprobación de las Cámaras que integran el Honorable Congreso de la Unión, 

corresponde a este Honorable Congreso del Estado determinar su posición en 

relación a la reforma constitucional que se plantea, respecto a  la necesidad de 

que la actividad de la pirotecnia requiere un marco jurídico claro que garantice 

seguridad, certeza jurídica y protección a los propios productores y a los 

transportistas, almacenadores y comercializadores de artículos pirotécnicos.  
 

 

II. Análisis del contenido de la Minuta. 
 

En la parte relativa a la exposición de motivos, la cámara senatorial señala que 

la actividad artesanal de la pirotecnia es lícita y honesta. Se ajusta al artículo 5º 

constitucional, pues en el ejercicio de esta libertad no se ofenden los derechos 

de la sociedad, por lo que a los artesanos se deben garantizar seguridad, 

certeza jurídica y protección, a productores, transportistas, almacenadores y 

comercializadores pirotécnicos, para que no sigan siendo extorsionados y 

agredidos por autoridades de los tres niveles de gobierno.  
 

Los reclamos constantes y generalizados que se realizan individualmente y a 

través de las organizaciones de los artesanos pirotécnicos, que suman más de 

50 mil diseminados por el país, son en el sentido de no seguir enfrentando los 

riesgos de la clandestinidad, con motivo del ejercicio de su ocupación habitual, 
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carente de un marco jurídico regulador que norme la expedición de permisos 

para la producción, el transporte y la compraventa de juegos pirotécnicos.  
 

La regulación jurídica en el campo de la pirotecnia debe contener con toda 

claridad y sencillez las reglas y los preceptos por observar, toda vez que la 

pirotecnia como actividad humana y económica en nuestra sociedad también 

cambia y evoluciona.  
 

Actualmente, para gestionar y obtener un permiso, la Secretaría de la Defensa 

Nacional se vale de disposiciones "complementarias" que ni siquiera se 

relacionan con los "bandos de policía y buen gobierno municipal", acuerdos 

administrativos, circulares o disposiciones de otras secretarías de Estado 

afines al ambiente, la protección civil o la procuración de justicia.  
 

Coinciden igualmente, los iniciantes, en que el reclamo que hacen los 

artesanos de la pirotecnia es precisamente el contar con la legislación 

adecuada que les permita no seguir enfrentando los riesgos de la 

clandestinidad, originada porque el ejercicio de su ocupación habitual carece 

del marco jurídico apropiado que regule lo relativo a la expedición de permisos 

para la producción, transporte, almacenamiento y compraventa de juegos 

pirotécnicos.  
 

Señalan que en la actualidad las disposiciones normativas a las que se ve 

sujeta su actividad se deriva de disposiciones complementarias, abundando en 

que la Secretaría de la Defensa Nacional otorga o niega un permiso, con base 

en la inspección que realiza personal militar, lo que permite disponer de una 
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amplia discrecionalidad que puede verse influida por razones de subjetividad al 

momento de resolver y, por tanto, puede convertir en arbitrariedad la resolución 

que pudiera tomarse dejando al solicitante, en consecuencia, en estado de 

indefensión e incertidumbre toda vez que la decisión tomada, según expresan 

los artesanos de la pirotecnia, se basa en criterios poco precisos que originan 

que en algunos casos, ante la satisfacción de los mismos requisitos y 

condiciones, se tomen decisiones que pueden variar diametralmente.  
 

III. Consideraciones de la Dictaminadora. 
 

Quienes integramos este órgano dictaminador, coincidimos con los autores de 

la Minuta proyecto de decreto, de que en nuestra Carta Magna, se otorgue la 

facultad al Congreso para legislar en materia de sustancias químicas, 

explosivos y pirotecnia, ya que el uso inadecuado de las sustancias químicas y 

explosivos en general pudieran constituirse en un serio riesgo no sólo para la 

seguridad pública de la población, sino incluso, para la seguridad nacional. 
 

Coincidimos, igualmente, que el Estado debe cumplir de manera eficaz con sus 

atribuciones en estas materias y, al mismo tiempo, tener un marco legal que 

contribuya a enfrentar nuevos escenarios en el futuro, así como el surgimiento 

de nuevas circunstancias y supuestos no previstos en la propia ley, un marco 

legal que tenga su fundamento desde la norma constitucional. 
 

En la misma tesitura, el objetivo central de la minuta en comento es eliminar las 

insuficiencias que han alimentado un clima de incertidumbre e inseguridad para 

todas aquellas personas relacionadas con los artificios pirotécnicos, sustancias 



 

 
5

químicas y explosivos, y que la legislación correspondiente debe contribuir a 

crear una industria segura al diseñar lineamientos de carácter jurídico y de 

capacitación para prevenir accidentes, mediante la transformación de procesos 

productivos que incluyen la sustitución de las actuales materias primas por 

otras menos peligrosas.  
 

Asimismo, este órgano dictaminador coincide en que la industria de la 

pirotecnia en nuestro país, es parte de nuestra cultura, de nuestras fiestas 

patrias, religiosas y de fin de año, y a la que por muchos años se han dedicado 

no sólo familias, sino pueblos enteros que se dedican a la actividad artesanal 

de la pirotecnia, y que dicha actividad es lícita y honesta; sin embargo, esa 

costumbre por tradicional y lícita que sea, debe supeditarse al Estado de 

derecho y a las medidas de seguridad y prevención que la regulan, por lo que 

a los artesanos se les debe garantizar seguridad y certeza jurídica, igualmente 

a fin de que exista un marco normativo apropiado que regule la fabricación, 

comercialización, almacenamiento y transporte, ya que de lo contrario, 

seguirán aconteciendo hechos lamentables como los sucesos trágicos en el 

Mercado de la Merced, en el Distrito Federal en diciembre de 1988; los 

accidentes de Tultepec, Estado de México (conocido como la cuna de la 

pirotecnia nacional) el 13 de octubre de 1998; la tragedia ocurrida el 26 de 

septiembre de 1999 en Celaya, Guanajuato, donde una bodega ilegal de 

cohetes estalló y causó la muerte de 72 personas e hirió a más de 300; las 

explosiones ocurridas en Santa María Tepepan, en la Delegación Xochimilco 

en la Ciudad de México ocasionadas por fuga de gas natural, donde hubo 4 

heridos y más de 2000 desalojados, el 4 de noviembre de 2003; la explosión 
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ocurrida en el Municipio de Tuxpan, Jalisco con saldo de 5 muertos y 3 heridos 

de gravedad el 29 de noviembre de 2003, entre otros. 
 

 

En virtud de los expuesto y fundado, de conformidad con el procedimiento 

previsto en el artículo 135 de la Constitución General de la República, quienes 

integramos esta Diputación Permanente nos permitimos emitir nuestra opinión 

favorable a la Minuta Proyecto de Decreto que reforma la fracción X del artículo 

73 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos para otorgar la 

facultad al Congreso para legislar en materia de sustancias químicas, 

explosivos y pirotecnia y en consecuencia, sometemos a la soberanía de este 

Honorable Pleno Legislativo la aprobación del siguiente. 

 

P U N T O  D E  A C U E R D O 
 

ARTICULO PRIMERO. Se aprueba en sus términos la Minuta Proyecto de 

Decreto por el que se reforma la fracción X del artículo 73  de la  Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos, enviada a esta representación 

popular por la Cámara de Senadores del Honorable Congreso de la Unión, 

conforme al texto siguiente: 

“ARTÍCULO ÚNICO.- Se reforma la fracción X del artículo 73 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos, para quedar como sigue: 

"Artículo 73. El Congreso tiene facultad:  

I. a IX. ..........  
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X. Para legislar en toda la República sobre hidrocarburos, minería, sustancias 
químicas, explosivos, pirotecnia, industria cinematográfica, comercio, juegos con 
apuestas y sorteos, intermediación y servicios financieros, energía eléctrica y nuclear 
y para expedir las leyes del trabajo reglamentarias del artículo 123;  

XI. a XXX. ........... " 

TRANSITORIOS 

PRIMERO.- El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente al de su publicación 
en el Diario Oficial de la Federación.  

SEGUNDO.- Se derogan todas las disposiciones legales en lo que se opongan al 
contenido del presente Decreto. Lo anterior será sin perjuicio de las disposiciones 
normativas que para tal efecto expidan las entidades federativas como complemento 
para la prevención de accidentes, la seguridad pública y la protección civil, siempre y 
cuando se sujeten a lo que establezca la ley de la materia. “ 

 

ARTÍCULO SEGUNDO. Para los efectos del artículo 135 de la propia Carta 

Magna, hágase del conocimiento del Congreso de la Unión, por conducto de 

los Ciudadanos Secretarios de la Cámara de Diputados, para los efectos 

constitucionales correspondientes. Asimismo, con base en lo dispuesto por el 

artículo 88 párrafo 6 de la Ley Sobre Organización y Funcionamiento Internos 

del Congreso del Estado, comuníquese a las Legislaturas de los Estados. 

ARTÍCULO TERCERO. En observancia a lo establecido por el artículo 88 

párrafo 3 de la Ley Sobre Organización y Funcionamiento Internos del 

Congreso del Estado de Tamaulipas, envíese el presente Punto de Acuerdo al 

Titular del Poder Ejecutivo Estatal para su publicación en el Periódico Oficial 

del Estado.  
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T R A N S I T O R I O 

Artículo Único. El presente Punto de Acuerdo inicia su vigencia a partir de su 

expedición.  
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Dado en la Sala de Comisiones del Congreso del Estado, a  los dieciocho días 

del mes de enero del año dos mil siete. 
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Hoja de firmas del Dictamen recaído a la  Minuta Proyecto de Decreto por el que se reforma la fracción 
X del artículo 73  de la  Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

 


